
 

Ayuntamiento Calvarrasa de Abajo. Salamanca 

ANUNCIO DE FORMALIZACION DE CONTRATO 
 
Con fecha 18 de abril de 2018 ha sido formalizado el contrato de gestión del servicio piscina municipal, lo que se publica a efectos 
del artículo 154.1º del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
 
1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Calvarrasa de Abajo (Salamanca),  
Órgano de contratación: Alcalde. 
 
2. Objeto del contrato:  
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio.  
b) Descripción del objeto: gestión del servicio piscina municipal 
 
3. Tramitación y procedimiento.  
a) Tramitación: Ordinario.  
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.  
c) Forma: Único criterio de adjudicación (precio).  
d) Invitaciones cursadas: tres 
4. Presupuesto base de licitación. Canon de 2.000 €  anuales.  
5. Adjudicación:  
a) Fecha:17-4-2018. 
b) Contratista: Mario Carretero Lopez, con D.N.I. nº 70.814127W 
c) Nacionalidad: ESPAÑOLA.  
d) Importe y términos de la adjudicación: Se efectúa adjudicación del contrato por un canon de 2.000 €  anuales.  
 
6.- Duración del contrato: dos años, las temporadas de verano 2018 y 2019, prorrogables por dos más 
 
7-Formalización del contrato: Se efectuará en los términos establecidos en el artículo 156.3 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.  
 
 
 


